
Abierto el plazo VI Convocatoria de Premios de 
Reconocimiento al Talento del Estudiantado de la UGR
14/10/2025

La VI Convocatoria de Premios de Reconocimiento 
al Talento del Estudiantado de la Universidad de 
Granada para iniciación a la investigación, abre el 
14 de octubre su plazo de presentación
 de candidaturas, según acuerdo adoptado por el 
Pleno del Consejo Social celebrado el 25 de junio 
de 2025.

Puede consultar las Bases de esta convocatoria en 
el enlace: http://sl.ugr.es/0eMj

El Consejo Social de la Universidad de Granada 
quiere apoyar el talento manifestado por su 
estudiantado más brillante y destacado por los 
resultados de su esfuerzo académico, dedicación y compromiso con la sociedad, 
contribuyendo con ello a reconocer su trabajo como base imprescindible para el 
mejor desarrollo y progreso de nuestra sociedad.

Esta convocatoria recoge 12 premios de 1.500 euros cada uno para contribuir a la 
iniciación a la investigación de aquellas personas que hayan obtenido su título de 
Grado en la Universidad de Granada, que estén o hayan estado matriculadas en 
alguno de los Másteres Universitarios de la Universidad de Granada en el curso 
académico 2024-2025 y vayan a continuar su formación superior matriculándose en 
alguno de los Programas de Doctorado de la Universidad de Granada en el curso 
académico 2025-2026, valorando para su concesión, entre otros aspectos, los 
expedientes académicos más brillantes.
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De los 12 premios de esta convocatoria se reservan 6 premios a estudiantado de 
Áreas de conoci-miento de Ciencias Experimentales, Ciencias de la Salud, Ingeniería 
y Arquitectura; y 6 premios a Áreas de conocimiento de Artes, Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas. El Consejo Social quiere así poner de manifiesto su 
contribución y apoyo a las Artes, Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas como 
materias imprescindibles en el desarrollo del individuo y de nuestra sociedad, a la 
vez que contribuir a la iniciación a la investigación del estudiantado de la Universidad 
de Granada.

Los detalles y contenidos de las Bases de la convocatoria pueden consultarse en el 
siguiente enlace: 

El plazo de presentación de solicitudes es del 14 de octubre al 14 de noviembre 
de 2025 (ambos inclusive).

Formularios de solicitud:

Anexo III

Anexo IV
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